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DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL ARTÍCULO 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA Y LOS ARTÍCULOS 1º, NUMERAL 1, FRACCIÓN III, 2º,  20, 21, 26 
NUMERAL 1 FRACCIÓN I, NUMERAL 2 Y NUMERAL 5, 27, 28 NUMERAL 4, 30 NUMERAL 1, FRACCIÓN 
I, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41, 42, Y DEMAS RELATIVOS DE LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE COLIMA ASÍ COMO DE LOS 
ARTÍCULOS 2, 25, 26, 27, 28, 30, 33, 35 Y DEMÁS RELATIVOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE COLIMA 
PARA EL PODER EJECUTIVO, SE EMITE LA SIGUIENTE: 

 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
 

PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL CON CARÁCTER PRESENCIAL. 
 
 

No. 36066001-007-22 
 
 

PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL PARA EL SUMINISTRO DE INSUMOS Y 

COMODATO DE EQUIPOS PARA LOS LABORATORIOS DE HOSPITALES, JURISDICCIONES Y 

LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PUBLICA, DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE 

COLIMA 

 
 
 
 
 

JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES (OPTATIVA PARA LOS LICITANTES) 
31 DE MARZO DE 2022 

12:00 HORAS 
 

 
 

ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA 
DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 

07 DE ABRIL DE 2022 
12:00 HORAS 

 
 

 
FALLO 

13 DE ABRIL DE 2022 
12:00 HORAS 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
No. 36066001-007-22 

Í N D l C E 
 

NO. DESCRIPCIÓN DE LAS BASES 
 
1. INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS A ADQUIRIR. 
1.1. Objeto, descripción y cantidad. (Anexo número 1 Técnico) 
1.2. Fecha, lugar y condiciones de entrega. 
1.3. Transporte y empaque. 
1.4. Devoluciones y reposiciones. 
1.5. Seguros. 
1.6. Periodo de garantía de los bienes, arrendamientos y/o servicios. 
1.7. Vigencia de la oferta. 
1.8. Descripción del bien y/o servicio. 
1.9. Opciones de cotización del servicio. 
1.10. Idioma. 
1.11. Incremento en la cantidad de bienes solicitados. 
1.12. Moneda. 
1.13. Condiciones de pago. 
 
2. INFORMACIÓN ESPECÍFICA SOBRE LAS BASES Y ACTOS DE LA LICITACIÓN. 
2.1. Adquisición y costo de las bases. 
2.2. Junta de aclaraciones. 
2.3. Registro de participantes. 
2.4. Acto de presentación de proposiciones Técnicas y Económicas. 

2.4.1. Evaluación de propuestas. 
2.5. Fallo. 
2.6. Notificación a los licitantes participantes. 
2.7. Forma de presentación de proposiciones: de manera personal o a través de servicio postal 
o mensajería.  
2.8. Indicaciones generales. 
2.9. Certificado de Empresa Colimense. 
 
3. REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR Y PRESENTAR LOS LICITANTES PARA EL ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
3.1. De la persona que sólo entregue las propuestas. 
3.2. Presentar original y copia del comprobante de pago de las bases. 
3.3. Forma en que acreditarán la existencia y personalidad jurídica. (Anexo 3). 
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3.3.1. Forma de acreditación de las Personas Físicas. 
3.3.2. Forma de acreditación de las Personas Morales. 

3.4. Carta de aceptación de bases (Anexo 4). 
3.5. Carta de declaración de integridad. (Anexo 5) 
3.6. Carta del artículo 38 de la LAASPEC Y 49 DE LA LGRA. (Anexo 6) 
3.7. Carta de garantía de los bienes. (Anexo 7) 
3.8. Documento emitido por el Sistema de Administración Tributaria (SAT), denominado 
"Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales". 
3.9. Documento emitido por la Dirección General de Ingresos (SPFyA) de no adeudos fiscales 
artículo 37 bis del Código Fiscal del Estado de Colima. (Constancia de Cumplimiento de Obligaciones 
Fiscales) 
3.10. Certificado de Empresa Colimense. (opcional) 
3.11. Acreditación de solvencia económica. 
3.12. Infraestructura, capacidad técnica, administrativa y económica. (Anexo 8) 
3.13. Giro u objeto social (Anexo 9) 
3.14. Subcontrataciones. (Anexo 10) 
3.15. Escrito que faculte al participante a intervenir en la licitación. (Anexo 11) 
3.16. Escrito de determinación independiente de propuesta. (presentación de propuesta 
individual) (Anexo 12) 
3.17. Escrito para propuestas conjuntas. (Anexo 13) (ESTE PUNTO NO APLICA PARA LA PRESENTE 

LICITACIÓN) 

3.18. Carta compromiso. (Anexo 14) 
3.19. Transparencia y datos personales. (Anexo 15) 
3.20. Constancia de no sanción administrativa como licitante, proveedor o contratista. 
3.21. Propuesta Técnica y Económica. 
 
4. PROPOSICIONES. 
4.1. Propuesta Técnica y Económica. 
4.2. Proposiciones Conjuntas. (ESTE PUNTO NO APLICA PARA LA PRESENTE LICITACIÓN) 
 
5. FIRMA DEL CONTRATO. 
5.1. Instrucciones para la elaboración y entrega de la garantía de cumplimiento del contrato. 
5.2. Garantía de vicios ocultos. 
 
6. ANTICIPO. 
7. GARANTÍA DE ANTICIPO. 
8. CRITERIOS DE EVALUACIÓN, DICTAMEN Y ADJUDICACIÓN. 
9. DESECHAMIENTO DE LA PROPUESTA DEL LICITANTE. 
10. CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN. 
11. LICITACIÓN DESIERTA. 
12. RESCISIÓN DEL CONTRATO. 
13. RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. 
14. REGISTRO DE PATENTES, MARCAS, DERECHOS DE AUTOR U OTROS DERECHOS 
EXCLUSIVOS. 
15. IMPUESTOS. 
16. SANCIONES. 
17. PENAS CONVENCIONALES. 
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18. PROHIBICIÓN DE NEGOCIACIÓN DE LAS BASES Y PROPUESTAS. 
19. CONTROVERSIAS. 
20. RECOMENDACIONES. 
21. ASISTENCIA A LOS ACTOS PÚBLICOS DE LA LICITACIÓN. 
22. VISITAS A LAS INSTALACIONES DEL LICITANTE. 
  
ANEXO 1 ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO. 
ANEXO 2 ANEXO NÚMERO 2 ECONÓMICO. 
ANEXO 3 FORMATO DE INFORMACIÓN PARA ACREDITAR LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA 
DEL LICITANTE. 
ANEXO 4 CARTA DE ACEPTACIÓN DE BASES. 
ANEXO 5 DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD. 
ANEXO 6 CARTA DEL ARTÍCULO 38 DE LA LAASPEC Y 49 DE LA LGRA. 
ANEXO 7 CARTA DE GARANTIA DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS Y/O SERVICIOS.  
ANEXO 8 INFRAESTRUCTURA, CAPACIDAD TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICA 
ANEXO 9 GIRO U OBJETO SOCIAL. 
ANEXO 10 SUBCONTRATACIONES. 
ANEXO 11 ESCRITO QUE FACULTE AL PARTICIPANTE A INTERVENIR EN LA LICITACIÓN. 
ANEXO 12 ESCRITO DE DETERMINACIÓN INDEPENDIENTE DE PROPUESTA (PRESENTACIÓN DE 
PROPUESTA INDIVIDUAL) 
ANEXO 13 ESCRITO PARA PROPUESTAS CONJUNTAS. (ESTE PUNTO NO APLICA PARA LA PRESENTE 

LICITACIÓN) 
ANEXO 14 CARTA COMPROMISO. 
ANEXO 15 TRANSPARENCIA Y DATOS PERSONALES. 
ANEXO 16 ACLARACION DE DUDAS Y PREGUNTAS DE LAS BASES 
INSTRUCCIONES PARA LLENAR EL FORMATO DE ACLARACIÓN DE DUDAS Y PREGUNTAS DE LAS 
BASES 
!t9b5L/9 ά!έ MODELO DE CONTRATO 
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BASES PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 36066001-007-22, PARA LA CONTRATACIÓN 

DEL SERVICIO INTEGRAL PARA EL SUMINISTRO DE INSUMOS Y COMODATO DE EQUIPOS PARA LOS 

LABORATORIOS DE HOSPITALES, JURISDICCIONES Y LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PUBLICA, 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA. 

 
Los Servicios de Salud del  Estado de Colima a través de la Dirección Administrativa y la Subdirección 

de Adquisiciones y Servicios Generales, en cumplimiento de las disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos artículo 134, y el artículo 107 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Colima y los artículos 1º, numeral 1, fracción III, 2º,  20, 21, 26 

numeral 1 fracción I, numeral 2 y numeral 5, 27, 28 numeral 4, 30, numeral 1, fracción I, 32, 33, 34, 

35, 36, 37, 38, 40, 41, 42, y demás relativos de la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE COLIMA, así como de los artículos 2, 25, 26, 27, 

28, 30, 33, 35 y demás relativos del REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE COLIMA PARA EL PODER 

EJECUTIVO para celebrar la Licitación Pública Nacional No. 36066001-007-22 PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL PARA EL SUMINISTRO DE INSUMOS Y COMODATO DE 

EQUIPOS PARA LOS LABORATORIOS DE HOSPITALES, JURISDICCIONES Y LABORATORIO ESTATAL 

DE SALUD PUBLICA, DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA, emite las siguientes: 

B  A  S  E  S 
 
1. INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS A ADQUIRIR.  
 
1.1 OBJETO, DESCRIPCIÓN Y CANTIDAD. (ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO) 
 
OBJETO: 
 
El objeto de la presente licitación es PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL PARA EL 

SUMINISTRO DE INSUMOS Y COMODATO DE EQUIPOS PARA LOS LABORATORIOS DE HOSPITALES, 

JURISDICCIONES Y LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PUBLICA, DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 

ESTADO DE COLIMA. 

Las características y especificaciones de los bienes y/o servicios objeto de la presente licitación, así 
como las cantidades que se requieren, se encuentran detallados en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO, 
el cual forma parte integrante de estas bases. 
 
La adjudicación de esta Licitación será por PARTIDA ÚNICA. 
 
RESUMEN DE ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO: 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD ESPECIFICACIONES 
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PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL PARA EL 

SUMINISTRO DE INSUMOS Y COMODATO DE EQUIPOS 

PARA LOS LABORATORIOS DE HOSPITALES, 

JURISDICCIONES Y LABORATORIO ESTATAL DE SALUD 

PUBLICA, DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE 

COLIMA. 

DE ACUERDO AL 
ANEXO 

NÚMERO 1 
TÉCNICO 

DE ACUERDO AL 
ANEXO NÚMERO 1 

TÉCNICO 

 
En el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO se establece la descripción pormenorizada, especificaciones, 
características y cantidades de los bienes y/o servicios objeto de la presente licitación, mismos que 
son elaborados y solicitados por el Área Requirente y/o Área Técnica, tal y como quedó asentado 
en la Solicitud de Materiales, Refacciones o Servicios, así como la documentación complementaria 
(en su caso) que se solicita en el mismo. 
 
1.2 FECHA, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA.  
 
FECHA DE ENTREGA:  
 
El licitante adjudicado deberá proporcionar SERVICIO INTEGRAL PARA EL SUMINISTRO DE INSUMOS 

Y COMODATO DE EQUIPOS PARA LOS LABORATORIOS DE HOSPITALES, JURISDICCIONES Y 

LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PUBLICA, DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA, 

del 21 de marzo al 31 de diciembre del 2022, de acuerdo a las especificaciones del ANEXO NÚMERO 

1 TÉCNICO de las presentes bases. 

LUGAR DE ENTREGA: 
 
El proveedor adjudicado deberá prestar el SERVICIO INTEGRAL PARA EL SUMINISTRO DE INSUMOS 
Y COMODATO DE EQUIPOS PARA LOS LABORATORIOS DE HOSPITALES, JURISDICCIONES Y 
LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PUBLICA, DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA, 
en los lugares establecidos en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO. 
 
ADECUACIONES FÍSICAS Y AMBIENTALES 

El licitante adjudicado deberá hacer la instalación de aires acondicionados (minisplit inverter), en 

las áreas de laboratorio donde se requieran para el correcto funcionamiento de los equipos 

instalados, conforme a las especificaciones técnicas del fabricante y a las normas de seguridad e 

higiene de los Servicios de Salud de salud, así como adecuación física en caso de ser necesario para 

la instalación de los equipos. 

SUMINISTRO DE BIENES DE CONSUMO 

El licitante adjudicado, entregará los bienes (en sus tres fases) para la realización de pruebas de 

laboratorio directamente en cada una de las unidades de la red estatal de laboratorios. 

MODIFICACIÓN DEL LUGAR DE ENTREGA 

Los Servicios de Salud, podrá solicitar se modifique por razones de cambio de domicilio el lugar de 

entrega, así como el cambio de instalación de equipos y puesta en punto, sistema de informática y 
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bienes de consumo dentro de la circunscripción geográfica en que se encuentre la nueva 

ubicación, previo acuerdo de las partes, sin costo alguno para los Servicios de Salud. 

 
CONDICIONES DE ENTREGA: 

Los bienes y/o servicios deberán proporcionarse de acuerdo con las especificaciones indicadas por 

la requirente en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO. 

DOMICILIOS DE LOS LABORATORIOS (LUGAR DE ENTREGA DE INSUMOS): 

CENTRO DE SALUD COLIMA 

AV. 20 DE NOVIEMBRE ESQ. JUAREZ. CENTRO, COLIMA. COL. CP 28000 

 

CENTRO DE SALUD TECOMÁN 

CALLE MORELOS #411, CENTRO, TECOMÁN, COL. CP 28100 

 

CENTRO DE SALUD MANZANILLO 

CALLE HOSPITAL S/N, SAN PEDRITO, MANZANILLO, COL. 28259 

 

HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO 

KM. 2 CARRETERA COLIMA-GUADALAJARA, EL PORVENIR II, COL. CP 28019 

 

HOSPITAL MATERNO INFANTIL 

CALLE PAROTAS # 1, COL. MINA DE PEÑA, VILLA DE ALVAREZ, COL. 

 

HOSPITAL GENERAL TECOMÁN 

GRAL. PEDRO TORRES ORTIZ S/N, VILLAS DEL REAL, TECOMÁN, COL. CP 28150 

 

HOSPITAL GENERAL MANZANILLO 

BLVD. ELÍAS ZAMORA VERDUZCO S/N, NUEVO SALAHUA, MANZANILLO, COL. CP 28869 

 

HOSPITAL GENERAL IXTLAHUCÁN 

ZARAGOZA S/N, CENTRO, IXTLAHUCÁN, COL. CP 28700 

 

CENTRO ESTATAL DE CANCERLOGÍA 

AV. LICEO DE VARONES #402, LA ESPERANZA, COLIMA, COL. CP 28085 

 

LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚBLICA 

AVE. AYUNTAMIENTO S/N, COL. BUROCRATAS MUNICIPALES, COLIMA, COL. CP 28040 

 

El proveedor, se obliga a entregar, instalar y poner a punto el Servicio Integral para el Suministro de 

Insumos y Comodato de Equipos para los laboratorios de hospitales, jurisdicciones y laboratorio 

estatal de salud pública, de los servicios de Salud del Estado de Colima directamente las unidades 

descritas en el anexo número 1 técnico, debiendo cumplirse estas acciones dentro del término de 

45 (cuarenta y cinco) días contados a partir de la firma del contrato 
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1.3 RECCOLECCION Y TRASLADO DE MUESTRAS 

RECOLECCION Y TRASLADO DE MUESTRAS 

El licitante adjudicado se obliga a realizar el traslado de muestras serológicas o sanguíneas 

especiales (hormonas, marcadores tumorales y hemoglobina glicosilada), de los laboratorios 

generadores (CSC, CST, CSM, HMI, HGI, HGT, HGM IEC), a los laboratorios concentradores (LESP Y 

HRU). 

 

EL TRASLADO DE MUESTRAS DEBERA REALIZARCE EN VEHICULO DE LA EMPRESA Y PROVISTO DE UN 

MALETIN (TERMO) DE TRANSPORTE B17 (maletín de transporte para muestras diagnósticas según 

la disposición sobre embalaje P 650, TIPO B 17, de polietileno de alta densidad (HD-PE), 395 MM de 

ancho y, 395 MM de longitud), o uno de similares características. 

El programa de recolección y traslado de muestras será establecido con la coordinación del 

laboratorio estatal de salud pública, en conjunto con los encargados de las unidades generadoras, 

unidades concentradoras y el licitante adjudicado. 

En el caso de que el licitante suministre bienes que requieran temperaturas de congelación para su 

conservación, este deberá dotar de congeladores o equipos de refrigeración con congelador, en las 

cantidades necesarias para éste fin. 

1.4 GARANTÍAS 

Se requiere por parte del licitante, manifiesto de garantía de los bienes y/o servicios ofertados, por 

el periodo de tiempo necesario, bajo las normas de calidad mexicanas y a falta de estas las 

internacionales, lo anterior con el fin de que el servicio reúna los requisitos y especificaciones 

conforme al ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO. 

 

VISITA DE(LOS) LICITANTE(S) PARTICIPANTE(S) A LOS SERVICIOS DE SALUD (OPCIONAL). 
 
El licitante podrá realizar visita al laboratorio estatal de salud pública (LESP), así como a todos los 

laboratorios de la red estatal que se incluyen en esta licitación, desde el momento de adquirir las 

presentes bases, para comprobar la información técnica proporcionada, además de conocer 

físicamente cada una de las unidades médicas y laboratorios, con la finalidad de preparar con 

tiempo suficiente la estrategia necesaria en caso de ser el licitante adjudicado y dar cumplimiento 

a los tiempos que se establecen para la instalación, capacitación y puesta en marcha de los equipos. 

La convocante se obliga con su participación a otorgar todas las facilidades necesarias al personal 
de los licitantes 
 
La adjudicación de la presente licitación se llevará a cabo por PARTIDA ÚNICA, al licitante que 
proponga las mejores condiciones conforme al anexo número 1 técnico y al anexo número 2 
económico. La adjudicación de la presente licitación se realizará mediante CONTRATO ESPECIFICO.  
 
1.5 TRANSPORTE Y EMPAQUE. 
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El licitante adjudicado se obliga a realizar el traslado de muestras serológicas o sanguíneas 

especiales (hormonas, marcadores tumorales y hemoglobina glicosilada), de los laboratorios 

generadores (CSC, CST, CSM, HMI, HGI, HGT, HGM IEC), a los laboratorios concentradores (LESP Y 

HRU). EL TRASLADO DE MUESTRAS DEBERA REALIZARCE EN VEHICULO DE LA EMPRESA Y PROVISTO 

DE UN MALETIN (TERMO) DE TRANSPORTE B17 (maletín de transporte para muestras diagnósticas 

según la disposición sobre embalaje P 650, TIPO B 17, de polietileno de alta densidad (HD-PE), 395 

MM de ancho y, 395 MM de longitud), o uno de similares características, en el caso de que el 

licitante suministre bienes que requieran temperaturas de congelación para su conservación, este 

deberá dotar de congeladores o equipos de refrigeración con congelador, en las cantidades 

necesarias para éste fin. 

El programa de recolección y traslado  será establecido con la coordinación del laboratorio estatal 

de salud pública, en conjunto con los encargados de las unidades generadoras, unidades 

concentradoras y el licitante adjudicado. 

1.6 DEVOLUCIONES Y REPOSICIONES. 
 
En caso de que se detecten defectos o incumplimientos en las especificaciones establecidas en el 
ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO, la dependencia procederá al rechazo del servicio entregados, el cual 
el licitante adjudicado deberá volver a realizar en las condiciones solicitadas en el ANEXO NÚMERO 
1 TÉCNICO en un plazo no mayor a 24 horas contados a partir de la fecha y hora, en que se reporta 
el servicio incumplido o defectuoso. 
 
1.7 SEGUROS. 
 
Los Seguros a que haya lugar correrán por cuenta del licitante adjudicado hasta la entrega de los 
bienes y/o servicios en los domicilios indicados en el punto 1.2 de las presentes bases.  
 
1.8 PERIODO DE GARANTÍA DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS Y/O SERVICIOS. 
 
El licitante adjudicado deberá garantizar cada uno de los bienes y/o servicios señalados en el ANEXO 
NÚMERO 1 TÉCNICO, por escrito en papel membretado de la empresa, firmado por el representante 
o apoderado legal, en la que declaren bajo protesta de decir verdad, que garantiza todos los bienes 
y/o servicios licitados, bajo las normas oficiales mexicanas, y y a falta de estas las internacionales , 
en las condiciones establecidas en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO, por el periodo del 14 de abril al 
31 de diciembre de 2022. (ANEXO 7) 
 
1.9 VIGENCIA DE LA OFERTA. 
 
La oferta deberá estar vigente desde el 14 de abril al 31 de diciembre de 2022, y de acuerdo a lo 
solicitado en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO. 
 
1.10 DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO. 
 
La presente licitación será POR PARTIDA ÚNICA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL 

PARA EL SUMINISTRO DE INSUMOS Y COMODATO DE EQUIPOS PARA LOS LABORATORIOS DE 

HOSPITALES, JURISDICCIONES Y LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PUBLICA, DE LOS SERVICIOS 
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DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA., cuyas características técnicas se describen en el ANEXO NÚMERO 

1 TÉCNICO de las presentes bases. 

1.11 OPCIONES DE COTIZACIÓN DEL SERVICIO. 
 
Los concursantes deberán presentar una sola opción, absteniéndose de presentar más de una 
propuesta en la inteligencia de que aquel que presente más de una opción, ésta será desechada al 
interpretarse este hecho como un intento claro de especulación y generar para sí condiciones 
ventajosas por encima de los otros participantes. Es requisito indispensable que lo ofertado cumpla en 
su totalidad con las especificaciones técnicas solicitadas en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO de las 
presentes bases. 
 
1.12 IDIOMA. 
 
El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en español. 
 
1.13 INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES SOLICITADOS. 
 
De conformidad con el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público del Estado de Colima y 73  de su Reglamento, las dependencias, entidades y unidades 
administrativas podrán, dentro de su presupuesto aprobado y disponible, bajo su responsabilidad y 
por razones fundadas, acordar el incremento del monto del contrato o de la cantidad de bienes, 
arrendamientos o servicios solicitados mediante modificaciones a sus contratos vigentes, siempre 
que las modificaciones no rebasen, en conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los 
conceptos o volúmenes establecidos originalmente en los mismos y el precio de los bienes, 
arrendamientos o servicios sea igual al pactado originalmente. 
 
Cuando la dependencia o entidad requiera ampliar únicamente el plazo o la vigencia del contrato y 
esto no implique incremento en el monto total contratado o de las cantidades de bienes adquiridos 
o arrendados o de servicios contratados, si cuenta con el consentimiento del proveedor, se podrá 
suscribir el convenio modificatorio para ampliar la vigencia. 
 
1.14 MONEDA.  
 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en moneda nacional.  
 
1.15 CONDICIONES DE PAGO. 
 
No se otorgará anticipo. 
 
 Es la Unidad Médica requirente quien validará y tramitará las facturas correspondientes ante la 
Subdirección de Presupuestación y Finanzas para que se realice el pago de las mismas, de acuerdo 
al artículo 56 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado 
de Colima. 
 

Con relación al pago de la contraprestación que corresponda por concepto de la adquisición, la 

requirente realizará las acciones necesarias ante la Subdirección de Presupuestación y Finanzas, 
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para provisionar dicho pago para el Ejercicio Fiscal 2022, para garantizar que tenga la suficiencia 

presupuestal necesaria, que permita realizar su pago oportuno en dicho ejercicio fiscal. 

 
La fecha de pago al licitante adjudicado no podrá exceder de ciento veinte días naturales 
posteriores a la presentación de la factura respectiva, en el ejercicio fiscal 2022, y de la entrega de 
los bienes o prestación de los servicios a entera satisfacción del área requirente. 
 
Los pagos de los servicios se realizarán en moneda nacional.  

 

2. INFORMACIÓN ESPECÍFICA SOBRE LAS BASES Y ACTOS DE LA LICITACIÓN. 
 
2.1 ADQUISICIÓN Y COSTO DE LAS BASES. 
 
Es requisito indispensable la adquisición de las bases para participar en esta licitación. 
 
Las presentes bases tienen un costo de $ 1,194.00 (MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 
M.N.). Dichas bases estarán a disposición de los licitantes en el Departamento de Adquisiciones de 
LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA, ubicado en calle Carlos Salazar Preciado No 249, 
Colonia Burócratas Municipales, CP. 28040, Colima, Col., con horario de 9:00 a 14:00 horas. y su 
venta en Caja General de LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA, ubicada en AV. Liceo 
de Varones esq. Dr. Rubén Agüero sin número, Colonia La Esperanza, Código Postal 28000, Colima, 
Colima, en el mismo horario, su costo es de $ 1,194.00 (MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO PESOS 
00/100 M.N.)., puede realizar su depósito a la cuenta 0661284782, BANORTE plaza 9501 sucursal 
Colima Rey Coliman.     
 
Se podrá realizar el pago del 20 AL 30 DE MARZO DE 2022 hasta las 13:00 horas. En todos los casos 
se deberá conservar el recibo sellado por la institución bancaria o expedida por el departamento de 
caja o de la trasferencia bancaria y deberá presentar el original y copia simple del mismo a la 
Subdirección de Adquisiciones y Servicios Generales. 
 
2.2 JUNTA DE ACLARACIONES. 
 
Con objeto de evitar errores en la interpretación del contenido de las presentes bases y sus anexos, 
la Subdirección de Adquisiciones y Servicios Generales celebrará al menos una junta de aclaración 
a las mismas, en la sala de juntas de la Subdirección de Adquisiciones y Servicios Generales, ubicada 
en calle Carlos Salazar Preciado No 249, Colonia Burócratas Municipales, CP. 28040, Colima, Col., el 
día 31 DE MARZO DE 2022 a las 12:00 HORAS, siendo optativa la asistencia a este acto. En caso de 
determinarse que habrá una o más juntas de aclaraciones adicionales, se hará constar en el acta 
respectiva especificando hora, lugar y fecha de su celebración. 
 
Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en las bases deberán 
presentar un escrito, en papel membretado de la empresa, en el que expresen su interés en 
participar en la licitación, por sí o en representación de un tercero, manifestando en todos los casos 
los datos generales y acreditación del interesado y, en su caso, del representante, anexando las 
preguntas a realizar. 
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A fin de dar respuesta oportuna a las dudas y preguntas que existan sobre las presentes bases y sus 
anexos, las preguntas deberán ser presentadas de la siguiente manera:  
 
a) Mediante escrito original en papel membretado y medio electrónico óptico o de 

almacenamiento digital (USB) en formato Word, en la Subdirección de Adquisiciones y 
Servicios Generales, ubicada en calle Carlos Salazar Preciado No 249, Colonia Burócratas 
Municipales, CP. 28040, Colima, Col., además deberán presentar el escrito en el que expresen 
su interés en participar en la licitación, así como el recibo de pago de las bases, a través de 
cualquier medio de pago ya señalados. 

b) A través de correo electrónico a la siguiente dirección: licitacionessalud2022@gmail.com en 
formato Word, además deberán enviar el escrito escaneado, en el que expresen su interés 
en participar en la licitación, así como el recibo de pago de las bases, a través de cualquier 
medio de pago ya señalados. 

c)  
CUALQUIERA QUE SEA LA OPCIÓN ELEGIDA POR EL LICITANTE DEBERÁ SER RECIBIDA POR LA 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES, PREFERENTEMENTE, Antes de 
las 14 horas del día 30 de marzo de 2022, ANEXANDO EL ESCRITO EN EL QUE EXPRESEN SU 
INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN Y SU COMPROBANTE DE PAGO DE LAS BASES. SE 
RECOMIENDA CONFIRMAR LA RECEPCIÓN DEL LAS PREGUNTAS FORMULADAS YA QUE DE NO 
SER ASI, NO NOS HAREMOS RESPONSABLES DE EMITIR RESPUESTA ALGUNA. 

d) Las dudas o preguntas que existan con relación a la Convocatoria y/o a las Bases de la presente 
licitación serán contestadas por el Área Convocante; y las dudas o preguntas que se presenten 
con relación a la documentación complementaria (en caso de ser solicitada) y al anexo 
número 1 técnico y al anexo número 2 económico serán contestadas por el Área Requirente 
y/o Área Técnica, ya que estas dependencias son quienes elaboran las especificaciones 
técnicas tal y como quedó asentado en la Solicitud de Materiales, Refacciones o Servicios. 

e) Las dudas y preguntas que existan sobre las presentes bases y sus anexos se deberán 
presentar en el formato que se establece en el ANEXO 16 άACLARACION DE DUDAS Y 
PREGUNTAS DE LAS BASESέ ȅ Ŝƴ ƭŀǎ άINSTRUCCIONES PARA LLENAR EL FORMATO DE 
ACLARACIÓN DE DUDAS Y PREGUNTAS DE LAS BASESέ 
 

Los asistentes a la misma deberán presentarse con 15 minutos de anticipación a este evento, para 
realizar el registro de licitantes. 
 
En el evento de la junta de aclaraciones sólo se admitirá un representante por cada licitante. 
 
Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas 
con los puntos contenidos en la convocatoria a la licitación pública, indicando el numeral o punto 
específico con el cual se relaciona. 
 
No se contestarán las preguntas con las que únicamente el licitante pretenda reafirmar lo ya 
establecido en la convocatoria. 
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Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por la 
convocante 
 
El licitante deberá acompañar a su solicitud de aclaración correspondiente una versión electrónica 
de la misma que permita a la convocante su clasificación e integración por temas para facilitar su 
respuesta en la junta de aclaraciones de que se trate. Cuando la versión electrónica esté contenida 
en un medio físico, éste le será devuelto al licitante en la junta de aclaraciones respectiva. 
 
El Asesor Técnico, designado por el área requirente, con el apoyo de la convocante, dará respuesta 
por escrito a las preguntas formuladas por los licitantes y en su caso hará las aclaraciones que 
considere necesarias. El área jurídica de los Servicios de Salud del Gobierno del Estado levantará el 
acta correspondiente, la cual será firmada por los licitantes y servidores públicos presentes, así 
mismo se les entregará copia de la misma y de los anexos que se deriven de ésta. La falta de firma 
de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición 
de los que no hayan asistido, para efectos de su notificación. 
 
El acta, así como los anexos a la misma, que se deriven de la celebración del acto, se podrán 
consultar en la dirección electrónica: 
http://www.saludcolima.gob.mx/adquisiciones/licitaciones.php, así como en la dirección 
electrónica: http://www.secop.col.gob.mx/, donde estará a su disposición a más tardar el segundo 
día hábil siguiente a aquel en que se hubiera celebrado. 
 
LAS MODIFICACIONES Y ACLARACIONES QUE SE HAGAN A LA CONVOCATORIA, EN LA JUNTA DE 
ACLARACIONES, SERÁN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA, POR LO QUE DEBERÁN CONSIDERARSE 
POR LOS LICITANTES PARA LA ELABORACIÓN DE SUS PROPOSICIONES. 
 
2.3 REGISTRO DE PARTICIPANTES 
 
Previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la Convocante efectuará el registro de 
participantes. 
 
El registro para participar en esta licitación se hará el día 07 de abril de 2022 de 11:45 a 12:00 hrs. 
en la sala de juntas de juntas de la Subdirección de Adquisiciones y Servicios Generales, ubicada 
en calle Carlos Salazar Preciado No 249, Colonia Burócratas Municipales, CP. 28040, Colima, Col. Col. 
A partir de las 12:00 horas, se cerrará el registro de participantes y no se registrará a concursante 
alguno; posterior a la hora señalada no se recibirán sobres ni se permitirá presentar documentación 
adicional alguna. Al acto podrá asistir el representante legal de la empresa o bien persona 
autorizada, con carta poder notariada, para que asista en su nombre y representación a las 
diferentes etapas de la licitación en donde se le autorice a ello y para firmar los documentos que se 
deriven, el cual puede ser en original o copia certificada. 
 
La documentación solicitada en el punto 3 de las presentes bases podrá entregarse DENTRO o 
FUERA del sobre cerrado de la Presentación de Proposiciones Técnica y Económica, y en su caso el 
convenio de proposiciones conjuntas, excepto el punto 3.21 PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA, 
el cual deberá estar, invariablemente, dentro del citado sobre cerrado. 
 
2.4 ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS.  

http://www.saludcolima.gob.mx/adquisiciones/licitaciones.php
http://www.secop.col.gob.mx/
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A celebrarse el día 07 DE ABRIL DE 2022 a las 12:00 hrs. en la sala de juntas de juntas de la 
Subdirección de Adquisiciones y Servicios Generales, ubicada en calle Carlos Salazar Preciado No 
249, Colonia Burócratas Municipales, CP. 28040, Colima, Col., Los licitantes entregarán sus 
proposiciones técnicas y económicas en sobre cerrado. 
 
En la apertura del sobre cerrado, la convocante únicamente hará constar la documentación que 
presentó cada uno de los licitantes, sin entrar al análisis cualitativo, técnico, legal o administrativo 
de su contenido, el cual se efectuará posteriormente durante el proceso de evaluación cualitativa 
de las propuestas por el área Convocante a través de un Asesor Técnico nombrado por el área 
requirente. 
 
De entre los licitantes que hayan asistido, éstos elegirán a uno, que en forma conjunta con el 
servidor público que el presidente del Subcomité de Adquisiciones designe, rubricarán las partes 
de las propuestas presentadas por los licitantes participantes. Lo anterior con fundamento en el 
artículo 36 NUMERAL 3 fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público del Estado de Colima. 
 
Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de 
las propuestas, en la que se hará constar los documentos de participación y las propuestas técnicas 
y económicas de manera cuantitativa, en donde queda plasmado el importe de cada una de ellas. 
 
La información correspondiente a esta etapa, se podrá consultar en la dirección electrónica: 
http://www.saludcolima.gob.mx/adquisiciones/licitaciones.php, así como en la dirección 
electrónica: http://www.secop.col.gob.mx/ donde estará a su disposición a más tardar el día hábil 
siguiente a aquel en que se hubiera celebrado. 
 
Si existe presunción de falsedad en relación con la información presentada por un licitante, el 
Subcomité de Adquisiciones lo comunicará al Órgano Interno de Control, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 102 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del 
Estado de Colima y 36 fracción IV de su Reglamento. 
 
2.4.1 EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 
 
Para la evaluación de las propuestas, se utilizará el MÉTODO DE EVALUACIÓN BINARIO, de 
conformidad con el artículo 40 numeral 4 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público del Estado de Colima, utilizando los criterios señalados en el punto 8 de las presentes 
bases.  
 
2.5 FALLO.  
 
A celebrarse el día 13 DE ABRIL DE 2022 a las 12:00 HORAS, en la sala de juntas de juntas de la 
Subdirección de Adquisiciones y Servicios Generales, ubicada en calle Carlos Salazar Preciado No 
249, Colonia Burócratas Municipales, CP. 28040, Colima, Col. Col.; en el acto se dará a conocer el 
fallo de la licitación a la que libremente podrán asistir los licitantes que hubieren participado en las 
etapas de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y económicas. 
 

http://www.saludcolima.gob.mx/adquisiciones/licitaciones.php
http://www.secop.col.gob.mx/
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La dependencia, entidad o unidad convocante emitirá un fallo, el cual deberá contener lo 
siguiente: 
 
La relación de licitantes cuyas propuestas se desecharon, expresando todas las razones legales, 
técnicas y económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria 
que en cada caso se incumpla, conforme al dictamen técnico que servirá de base para el fallo que 
emita el área requirente. 
 
La relación de licitantes cuyas propuestas resultaron solventes, describiendo en lo general dichas 
propuestas. Se presumirá la solvencia de las propuestas cuando no se señale expresamente 
incumplimiento alguno, conforme al dictamen técnico que servirá de base para el fallo que emita el 
área requirente.  
 
En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable o no es conveniente, 
se deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo correspondiente por el 
área requirente. 
 
Nombre del o los licitantes a quien se adjudica el contrato, indicando las razones que motivaron la 
adjudicación de acuerdo a los criterios previstos en la convocatoria, así como la indicación de la o 
las partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante. 
 
Fecha y lugar para la firma del contrato, deberá realizarse dentro de los 15 días naturales siguientes 
a la fecha del fallo correspondiente, Subdirección de Adquisiciones y Servicios Generales, ubicada 
en calle Carlos Salazar Preciado No 249, Colonia Burócratas Municipales, CP. 28040, Colima, Col., 
con El(la) Subdirector(a) de Adquisiciones y Servicios Generales. 
 
La presentación de garantías conforme al punto 5.1 y, en su caso, la entrega de anticipos. 
 
Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, señalando sus facultades de acuerdo con 
los ordenamientos jurídicos que rijan a la unidad convocante. Indicará también el nombre y cargo 
de los responsables de la evaluación de las propuestas. 
 
Con la notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones del procedimiento de 
contratación. 
 
La información correspondiente al fallo, se podrá consultar en la dirección electrónica: 
http://www.saludcolima.gob.mx/adquisiciones/licitaciones.php, así como en la dirección 
electrónica:   http://www.secop.col.gob.mx/ , donde estará a su disposición a más tardar el día hábil 
siguiente a aquel en que se hubiera celebrado. 
 
La convocante podrá modificar la fecha para emitir el fallo de la licitación en cuyo caso se efectuará 
en la hora y lugar que se señale en el acta correspondiente. 
 
2.6 NOTIFICACIONES A LOS LICITANTES PARTICIPANTES.  
 
Para los licitantes que no hubieran asistido a los diversos actos de la licitación y que hubieran 
adquirido las bases, se les tendrá por notificados en forma personal, una vez que se fijen las actas y 

http://www.saludcolima.gob.mx/adquisiciones/licitaciones.php
http://www.secop.col.gob.mx/
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sus anexos derivadas de la celebración de dichos actos en lugar visible de la Subdirección de 
Adquisiciones y Servicios Generales, ubicada en calle Carlos Salazar Preciado No 249, Colonia 
Burócratas Municipales, CP. 28040, Colima, Col. Col., así como en la dirección electrónica: 
http://www.saludcolima.gob.mx/adquisiciones/licitaciones.php, y en la dirección electrónica: 

http://www.secop.col.gob.mx, sin perjuicio de proporcionarse en fotocopia a su solicitud, donde 
estarán dea su disposición a más tardar el día hábil siguiente a aquel en que se hubiera celebrado y 
hasta el término de cinco días hábiles contados a partir del día de la celebración de cualquiera de 
dichos actos. 
 
2.7 FORMA DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES: DE MANERA PERSONAL O A TRAVÉS DE 
SERVICIO POSTAL O MENSAJERÍA.  
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 28 NUMERAL 4 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, a elección del licitante, la entrega de propuestas 
a través de los medios señalados en este punto se realizará de la siguiente forma:  
 
a) DE MANERA PERSONAL: el licitante podrá presentar sus propuestas de manera personal en 

forma documental y por escrito, por sí o a través de interpósita persona. 

b) SERVICIO POSTAL O MENSAJERÍA: Los licitantes deberán remitir en sobre debidamente 
cerrado que contenga las propuestas técnica y económica, así como los requisitos solicitados 
en el punto 3, para tal efecto el sobre deberá entregarse en la Subdirección de Adquisiciones 
y Servicios Generales, ubicada en calle Carlos Salazar Preciado No 249, Colonia Burócratas 
Municipales, CP. 28040, Colima, Col., como mínimo treinta minutos antes de la hora señalada 
para la realización del acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas 
técnicas y económicas, toda vez que si el sello de la Subdirección de Adquisiciones y Servicios 
Generales refleja la recepción de los documentos con fecha posterior al día u hora señalada 
no se permitirá la participación del licitante. Dicho sobre deberá estar identificado con los 
datos del licitante participante. En caso de no estar identificado respecto del número y tipo 
de procedimiento, así como con los datos del licitante, no se permitirá su participación. 

2.8 INDICACIONES GENERALES. 
 
Una vez iniciado el acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y 
económicas, no se permitirá la entrada a ningún participante, ni que introduzcan documento 
alguno, de igual manera, no se permitirá la salida de los licitantes que se encuentren dentro de la 
sala, salvo causas de extrema urgencia y siempre y cuando el Subcomité de Adquisiciones ya 
hubiera recibido el sobre que contenga sus propuestas técnica y económica. 
 
2.9 CERTIFICADO DE EMPRESA COLIMENSE. 
 
Para la adjudicación de los bienes que se licitan, se preferirá en igualdad de circunstancias a las 
personas Físicas o Morales que cuenten con el Certificado de Empresa Colimense vigente, extendido 
en los términos de la Ley de fomento Económico vigente en el Estado, de acuerdo al art. 40 
NUMERAL 9 de la de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico del 
Estado de Colima, donde se establece además un porcentaje diferencial del precio ofertado por los 
licitantes que cuenten con dicho certificado de hasta 5% respecto de aquellas empresas que no lo 

http://www.saludcolima.gob.mx/adquisiciones/licitaciones.php
http://www.secop.col.gob.mx/
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tengan, por lo que se considerará este hecho como criterio de evaluación y adjudicación de las 
propuestas que se reciban, debiendo exhibirlo ante el Subcomité de Adquisiciones. Este certificado 
deberá adjuntarse a su propuesta técnica, debidamente actualizado por la Secretaría de Desarrollo 
Económico. 
 
 
3. REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR Y PRESENTAR LOS LICITANTES PARA EL ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
 
Todos los documentos solicitados deberán estar vigentes, no presentar tachaduras ni 
enmendaduras y ser legibles, la falta de uno de los siguientes requisitos, será motivo de 
desechamiento. Excepto los puntos 3.1 y 3.10 los cuales son opcionales.  
 
3.1 DE LA PERSONA QUE SOLO ENTREGUE LAS PROPUESTAS 
 
No será motivo de desechamiento la falta de identificación o de acreditamiento de la representación 
de la persona que solamente entregue las propuestas, pero solo podrá participar durante el 
desarrollo del acto con el carácter de observador. 
 
3.2 PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO DE LAS BASES.  
 
El licitante deberá presentar en original y copia el comprobante de pago sellado por el Banco o el 
recibo emitido por la Caja de LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA u original y copia 
de la transferencia bancaria, de acuerdo con las fechas establecidas en el penúltimo párrafo del 
punto 2.1 de las presentes bases. En caso de que el licitante no presente los comprobantes de pago 
respectivos no se admitirá su participación. 
 
3.3 FORMA EN QUE ACREDITARÁ LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA. (ANEXO 3) 
 
El licitante acreditará su existencia y personalidad jurídica en el acto de presentación de propuestas 
técnicas y económicas, adjuntando la siguiente documentación: 
 
El ƭƛŎƛǘŀƴǘŜ ŘŜōŜǊł ǇǊŜǎŜƴǘŀǊ Ŝƭ !ƴŜȄƻ bƻΦ о άChwa!¢h 59 LbChwa!/Ljb t!w! !/w95L¢!w [! 
EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTEέ Ŝƴ ǇŀǇŜƭ ƳŜƳōǊŜǘŀŘƻ ŘŜƭ ƭƛŎƛǘŀƴǘŜΣ 
firmada por el representante o apoderado legal, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, adjuntando la 
siguiente documentación: 
 
3.3.1 FORMA DE ACREDITACIÓN DE LAS PERSONAS FÍSICAS. 
 
a) Presentar copia del formato de la Clave Única de Registro de Población (CURP) expedida por 

la Secretaría de Gobernación, del licitante. 
b) Original o copia certificada y copia simple para su cotejo de Identificación Oficial vigente, 

con fotografía. (Pasaporte y/o Credencial de Elector) del licitante, y en su caso del 
Apoderado. 

c) En su caso, original o copia certificada y copia simple para su cotejo, mediante el cual se 
otorgue al representante, poder general para actos de administración o poder especial para 
suscribir pedidos, contratos, o convenios o bien para realizar todos los trámites derivados 
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de procedimientos de licitación o adjudicación con el Gobierno del Estado de Colima. 
SEÑALANDO CON TINTA FLUORESCENTE SOBRE LA COPIA EL PUNTO ESPECÍFICO DONDE SE 
MENCIONA DICHO PODER. 

d) Constancia de Situación Fiscal expedido por el SAT presentando la situación del 
contribuyente como ACTIVO, con una antigüedad no mayor a 30 días naturales. 

e) Copia del comprobante de domicilio fiscal con antigüedad no mayor a 90 días naturales, el 
cual deberá ser recibo de agua, luz o teléfono fijo. 

 
NOTA: Al término de la presentación de las propuestas técnicas y económicas, se devolverán los 
documentos originales solicitados en este punto, pudiendo insertar en protectores de plástico u 
otros materiales solo los documentos que sean originales y/o copias certificadas. 
 
3.3.2  FORMA DE ACREDITACIÓN DE LAS PERSONAS MORALES. 
 
a) Original o copia certificada y copia simple para su cotejo del Acta Constitutiva y sus últimas 

modificaciones ante Fedatario Público, previamente inscritas en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio. 

b) Original o copia certificada y copia simple para su cotejo de Identificación Oficial vigente, 
con fotografía. (Pasaporte y/o Credencial de Elector) del Apoderado. 

c) Original o copia certificada y copia simple para su cotejo, en el cual se otorgue al 
Representante Legal Poder General para Actos de Administración o Poder Especial para 
suscribir Pedidos, Contratos o Convenios o bien para realizar todos los trámites derivados 
de procedimientos de licitación o adjudicación, SEÑALANDO CON TINTA FLUORESCENTE 
SOBRE LA COPIA EL PUNTO ESPECÍFICO DONDE SE MENCIONA DICHO PODER. 

d) Constancia de Situación Fiscal expedido por el SAT, presentando la situación del 
contribuyente como ACTIVO, con una antigüedad no mayor a 30 días naturales. 

e) Copia del comprobante de domicilio fiscal con antigüedad no mayor a 90 días naturales, el 
cual deberá ser recibo de agua, luz o teléfono fijo. 
 

NOTA: Al término de la presentación de las propuestas técnicas y económicas, se devolverán los 
documentos originales solicitados en este punto, pudiendo insertar en protectores de plástico u 
otros materiales solo los documentos que sean originales y/o copias certificadas. 

3.4 CARTA DE ACEPTACIÓN DE BASES. (ANEXO 4) 
 
Carta en papel membretado del licitante, firmada por el representante o apoderado legal, BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, de aceptación de las bases de la presente licitación. 
 
3.5 CARTA DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD. (ANEXO 5) 
 
Declaración de integridad, mediante carta en papel membretado del licitante, firmado por el 
representante o apoderado legal, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, en la que manifiesta que por 
sí mismo o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas para que los 
Servidores Públicos de la dependencia, entidad o unidad administrativa induzcan o alteren las 
evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen 
condiciones ventajosas con relación a los demás participantes. 
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3.6 CARTA DEL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE COLIMA Y 49 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS. (ANEXO 6) 
 
Carta en papel membretado del licitante, firmada por el representante o apoderado legal, en la que 
declare BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que el licitante no se encuentra en ninguno de los 
supuestos del artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
del Estado de Colima. Asimismo, que tampoco desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio 
público y en caso de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se 
actualiza un Conflicto de Interés, tal y como lo establece la fracción IX del artículo 49 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 
 
3.7 CARTA DE GARANTÍA DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS. (ANEXO 7) 
 
Carta en papel membretado del licitante, firmada por el representante o apoderado legal (Persona 
Moral) o por el Licitante o su Representante (Persona Física), en la que firme BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD, que se compromete a garantizar los bienes y/o servicios objeto de esta licitación, 
con las características señaladas en el ANEXO NÚMERO 1 TECNICO y en las presentes bases en los 
estándares que así se exijan, autorizadas bajo las normas oficiales mexicanas, durante el periodo 
comprendido del 14 DE ABRIL AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022. 
 
3.8 DOCUMENTO EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT), 
DENOMINADO "OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES" (ART. 32D DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN) 
 
El licitante deberá presentar el documento que emite el Servicio de Administración Tributaria (SAT), 
denominado opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, EN OPINIÓN POSITIVA, con una 
antigüedad no mayor de 30 días naturales a partir de su emisión, el no presentarlo en opinión 
positiva y/o dentro de la vigencia señalada, será motivo para desechar su propuesta. 
 
3.9 DOCUMENTO EMITIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS (SPFyA) DE NO 
ADEUDOS FISCALES ARTÍCULO 37 BIS DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE COLIMA. (CONSTANCIA 
DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES) 
 
El licitante deberá presentar el documento denominado CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES FISCALES del Estado de Colima en el que se manifieste que el licitante está al 
corriente con la presentación de sus declaraciones, no tiene a su cargo créditos fiscales a favor del 
Estado de Colima por concepto de contribuciones estatales y que no tiene créditos fiscales respecto 
de contribuciones cuya administración corresponde al Estado de Colima por virtud del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, de conformidad al art. 37 Bis del Código 
Fiscal del Estado de Colima, emitida por la Dirección de Recaudación, dependiente de la Dirección 
General de Ingresos de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración, (el trámite es sin 
costo en la página de internet http://www.constancia-noadeudo-sfya.col.gob.mx/ ); este trámite 
también puede realizarlo en forma personal en las oficinas de la Secretaría de Planeación, Finanzas 
y Administración, ubicadas en el Complejo Administrativo. La opinión tendrá una vigencia de 30 días 
naturales a partir de su emisión. El no presentarlo o presentarlo con obligaciones y/o créditos 
fiscales a cargo o fuera de la vigencia señalada, será motivo para desechar su propuesta. ESTE 

http://www.constancia-noadeudo-sfya.col.gob.mx/


 SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 36066001-007-22 

 

 

PUNTO APLICA PARA TODAS LAS EMPRESAS TANTO LOCALES COMO FORANEAS. 
 
3.10 CERTIFICADO DE EMPRESA COLIMENSE. (OPCIONAL) 
 
En la adjudicación de contratos se ponderará a las personas físicas o morales que cuenten con el 
Certificado de Empresa Colimense, vigente, en los términos de la ley estatal en materia de fomento 
económico, el cuales será de un cinco por ciento en la aplicación del derecho de preferencia, de 
conformidad con el artículo 40 NUMERAL 9 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público del Estado de Colima. 
 
3.11 ACREDITACIÓN DE SOLVENCIA ECONÓMICA. 
 
Presentar copia simple de la declaración anual 2020 con sus anexos y acuse de recibido por el 
Sistema de Administración Tributaria y copia simple de la última declaración fiscal provisional del 
impuesto sobre la renta obligado a presentar, de acuerdo a su régimen fiscal inscrito, presentadas 
por el licitante ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del Servicio de 
Administración Tributaria. 
 
En el caso de pertenecer al régimen simplificado de confianza o régimen de incorporación fiscal 
deberán presentar las dos últimas declaraciones mensuales o bimestrales, según corresponda, así 
como el pago correspondiente en lugar de la declaración anual ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público a través del Servicio de Administración Tributaria. 
 
3.12 INFRAESTRUCTURA, CAPACIDAD TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICA. (ANEXO 8) 
 
Escrito original, en papel membretado del licitante, firmada por el representante o apoderado legal, 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde manifieste que cuenta con la infraestructura y la 
capacidad técnica, administrativa y económica para proporcionar el servicio objeto de la presente 
licitación en tiempo y forma.  
 
3.13 GIRO U OBJETO SOCIAL. (ANEXO 9) 
 
Escrito original en papel membretado del licitante, en papel membretado del licitante, firmada por 
el representante o apoderado legal, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que cuenta con el giro u 
objeto social y cuyas actividades comerciales o profesionales están relacionadas con los bienes y/o 
servicios objeto de la presente licitación; y, 
 
3.14 SUBCONTRATACIONES. (ANEXO 10) 
 
Presentar escrito en papel membretado del licitante, firmado por el representante o apoderado 
legal, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde el licitante manifieste que tiene contemplado o no 
subcontratar; en caso de que tenga contemplado subcontratar deberá presentar una justificación 
por escrito en la que fundamenten la imposibilidad de solventar su propuesta sin realizar una 
subcontratación. 
 
3.15 ESCRITO QUE FACULTE AL PARTICIPANTE A INTERVENIR EN LA LICITACIÓN. (ANEXO 11) 
 


